
     

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“ULLOA NARVAEZ LA UNION” 
Permiso de Operación Nro 006 - CPO - 017 

    

  

Machachl, 25 de Agosto del 2014 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

PRIMERA : por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado en la ley de 
companias tengo a bien comunicar la siguiente transferencia realizada en la COMPANÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ULLOA NARVAEZ LA UNION 5.4, la misma 
que se encuentra debidamente inscrita en los libros respectivos bajo el siguiente detalle : 

Que firma con poder otorgado por el SEÑOR MANUEL ENRIQUE CAIZA ERAZO con C.| N2 
1712747102 al apoderado SEÑOR . WILSON DIEGO CAIZA SARANSIG con Cl 172043707-6 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO — NACIONALIDAD 

Manuel Enrique Segundo Pablo 1 Ecuatoriano 

Caiza Erazo Quinga Guallichico 

APODERADO 

SR. WILSON DIEGO CAIZA SARANSIG 

ATENTAMENTE 

GERENTE GENERAL CIA LA UNION 

VALOR 

10 

  

Telf.: 2687 361 / Cels: 084768 274 - 092 802 466 

Machachi - Ecuador



      

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“ULLOA NARVAEZ LA UNION” 
Permiso de Operación Nro 006 -CPO - 017 

  

Machachi, 25 de Agosto del 2014 

Señora 

ANITA GRACIELA AREQUIPA AVILES 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ULLOA 
NARVAEZ LA UNION S.A 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva ley de compañías , ponernos a su 

consideración la siguiente ; 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO NACIONALIDAD VALOR 

Manuel Enrique Segundo Pablo 1 Ecuatoriano 10 

Caiza Erazo Quinga Guallichico 

APODERADO 

CON PODER 

Wilson Diego 

Caiza Saransig 

CEDENTE 

GC 
cc.1+201370P-6 

  
  

Telf: 2687 361 / Cels.: 084768 274 - 092802 466 

Machachi - Ecuador
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ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-10 
FACTURA NÚMERO: ): 5 Y 

34 

  

    

  

Qui - Eouaras 

PODER ESPECIAL A a 

OTORGADO 5%! 
MANUEL ENRIQUE CA(¡Lá ER 

A FAVOR DÉ 
WILSON DIEGO CAIZA SARANSIG 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 C.C. 
us 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, a CUATRO. ! ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mi DOCTOR DIEGO 4! :45"17/% MONTERO, Notario 
Décimo del Cantón Quito, comparece WMANUEL ENRIQUE 

CAIZA ERAZO, casado, por sils'ptópios dorachos.- El compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

  

  

  

  

    
    
   

  

     

Quito, a quien doy fe que conozco, quien me presentan sus 
documentos de identidad, los mismos que en fotocopias debidamente 
certificadas agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a 

 



  

22 

23 

24 

ES 

26 

27 

28 

blica, una de PODER ESPECIAL, contenida en la minuta 

211 a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO. En el 

ae escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar e incorporar 

  

    

    

Protos: 

Una de la que conste el PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración y 

otorgamiento del presente mandato, comparece el señor MANUEL 

ENRIQUE CAIZA ERAZO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171274710-2, de estado civil actual casado, ecuatoriano, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de 

Pichincha, por sus pronigs derechos, legalmente capaz ante la Ley para 

var /,Cbligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El señor 

ENS:¿QUE CAIZA ERAZO, por sus propios y personales 

51. medio de este instrumento, en forma libre y woluntana, 

  

   
derechez 

  

  

tiene a bien conferir, como en efecto confiere PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor WILSON 
DIEGO CAIZA SARANSIG, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
172043707-5, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, Provincia de Pichincha, para que a su nombre y 
representación, realice los siguientes actos a) Ejerza plenamente y con 
todos los derachos legales la Administración del vehículo de Placas 
PUGO305, de la Compañia de Transporte Escolar "LA UNIÓN”, 

  

+ <=: Quito, de propiedad del mandante. quedando facultado   Matta 

pata compurecer ante la Compañía a reuniones, asambleas y a cualquier 

acto social o administrativo, con voz y voto, pueda participar en 

elecciones, ya sea como candidato o votante; para que pague 

aportaciones, rinda y pida cuentas, de ser el caso; realice toda clase de 

  

peticiones a los Directivos, de ser el caso, todo con relación al vehiculo y 

a las Acciones que el mandante posee en esa compañía. b) Realice 
2
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vender el vehículo y también venda o ceda las acciones que el mandante 

posee en la Compañía antes indicada, quedando facultado para que 
establezca precio y forma de pago, firme toda clase de contratos, 
documentos, acuerdos, convenios, por esta gestión. Se aclara que el 
mandante, adquirió el vehículo y las acci 

    

; la compañía, en estado 

civil de soltero. d) Para cumplir con tod ranrrtatos, el mandatario 

queda facultado a firmar y suscribir toda ¿ase de peticiones, solicitudes. 

llenar. formularios, documentos, ' fecono: 

  

firmas y rúbricas que se 

requieran y en fin cumplir con todos los requisitos que se soliciten: e) 

Para que pueda delegar en todo o en parte este mandato, a cualquier 

persona y en especial a un Abogado en libre ejercicio profesional, para 

efectos de procuración judicial, principalmente. TERCERA- El 

mandatario, en fin, queda investido de todas las facultades necesarias 

para el cabal cumplimiento del mandato que se le confiere por el 

presente instrumento y, las especiales con! en el artículo cuarenta    
y cuatro del Código de Procedimiento singún caso se vea 

  

impedido de realizar gestión alguna ni po; falto de alguna cláusula. 

Usted, señor Notario, agregafá las demál digubijas de estilo para la 
perfedta: validez de esta clase de instrumentos." (HASTA AQUÍ LA 
MINUTA).- La compareciente se ratifica en. la minuta inserta, la misma 
que se encuentra firmada por la el abogado Angel Sisalema, con 
matrícula profesional número diez y siete guion mil novecientos noventa 
y ocho guion cuarenta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha. Para 
el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 
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preceptos legales del caso, y leida que le fue a la comparecientes por mí 
el Notario se ratifica y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 
incorporada añ el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 
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DOCTOR bue ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

EL NOTA...
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REPUBLICA DEL CONSEJO MACIÓN £ 
CERTIFICADO BE VOTACIÓN 

  

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-708:20:4 

004-0171 1712747102 bes E zo mane enla 
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REPÚBLICA! DEL! ECUADOR F 

Palco E 4 
cl de 1 172043707-6 
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cun 

    

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MIINTERES 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, Se oa 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidam: 
en Quito a cuatro (04) de abril del año dos mil 5 

| /- 
DR. DIEGO JAVIÉR ALMEIDA 

Notario Déciino del Cantón Quito9*"o- Ecuador 
         


